
 

Minuta de acuerdo entre las autoridades del Gobierno del Estado con las y los integrantes de las 

secciones 34 y 58 del SNTE y SITTEZ 

Siendo las quince horas del día 20 de febrero de 2025, constituidos en las instalaciones que ocupa la sala de 

juntas de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Zacatecas, por la Secretaría General de Gobierno, 

el Mtro. Rodrigo Reyes Mugüerza; por la Secretaría de Educación, la Mtra. Gabriela Evangelina Pinedo 

Morales; por la Secretaría de Finanzas, la M. en A. Emma Lisset López Murillo, Directora de Gasto Educativo; 

por la sección 34 del SNTE, el Mtro. Filiberto Frausto Orozco, Secretario General de la sección 34 del SNTE; 

Mtro. Marcelino Rodarte Hernández, Secretario General de la sección 58 del SNTE; y el Mtro. Ernesto Macías 

Silva, Secretario General del SITTEZ, para atender las solicitudes sindicales.   

Por lo anteriormente señalado, se presenta el siguiente 

ACUERDO: 

Primero.- El Gobierno del Estado otorgará las becas pendientes a hijos e hijas de las y los integrantes del 

SNTE sección 34 que hayan aplicado en el 2024, atendiéndose a través de la Secretaría de Educación, 

respetando el número de expedientes validados anteriormente. Esta beca se entregará por única ocasión, 

por un monto de $1,200.00 (Mil doscientos pesos 00/100 M.N.), comenzado la recepción de la 

documentación el próximo lunes 24 de febrero del presente. Una vez recibida y validada toda la 

documentación conforme a las reglas de operación, se cubrirá su beca. 

 

Segundo.- Los sindicatos se comprometen a socializar la presente con los agremiados y a levantar el paro en 

las Instituciones Educativas para brindar el servicio; así también, liberar los edificios y vialidades de orden 

estatal, municipal y privadas para que brinden el servicio correspondiente. 

 

Tercero. - El Gobierno del Estado se compromete a cubrir puntualmente el salario de las y los trabajadores 

agremiados al SNTE sección 58 y al Sindicato Independiente de Trabajadores de Telesecundaria del Estado de 

Zacatecas, salvo que ocurran casos extraordinarios, cuyo compromiso de las Secretarías de Finanzas y 

Educación es dar aviso con anticipación considerable a las dirigencias sindicales. 

 

 Cuarto.- Los pliegos petitorios entregados por parte del SNTE, sección 58 y 34, y del SITTEZ (anexos a este 

documento) serán analizados de manera exhaustiva por las dependencias que tengan intervención en cada 

caso. Para la sección 58 la reunión se llevará a cabo el día 28 de febrero, para el SITTEZ el día 27 de febrero y 

para la sección 34 el 24 de febrero de 2025. 

 

Quinto.- La autoridad, en conjunto con los sindicatos, revisará a detalle en las mesas correspondientes de 

trabajo las peticiones sobre bonos educativos para iniciar la gestión correspondiente con la federación.  

 

 



 

 

Firman las partes: 

 

 

Mtro. Rodrigo Reyes Mugüerza 

Secretario General de Gobierno 

 
 
 

Mtra. Gabriela Evangelina Pinedo Morales  
Secretaria de Educación 

 

 
 
 

M. en A. Emma Lisset López Murillo 
Directora de Gasto Educativo 

 
 

 
Mtro. Filiberto Frausto Orozco  

Secretario General de la Sección 34 del 
SNTE 

 

 
 

 
Mtro. Marcelino Rodarte Hernández 

Secretario General de la sección 58 del 
SNTE 

 
 

 
Mtro. Ernesto Macías Silva 

Secretario General del SITTEZ 
 
 

 
 
 

Macario Fabela Cerda 
SNTE 34 

 

 
 

Víctor Hugo Montoya Gómez 
SNTE 34 

 
 

Hallier Arnulfo Morales Dueñas 
SNTE 34 

 
 
 

Teresa Oseguera Contreras 
SNTE 34 

 
 
 

Maura Elena López Aguilar 
SNTE 34 

 
 
 
 

María Magdalena Álvarez Alvarado 
SNTE 58 

 
 
 

José Manuel Mendoza Paredes 
SNTE 58 

 
 
 

Belén Gutiérrez Luevano 
SNTE 58 

 
 
 

Silvia Edith López Bautista 
SITTEZ 

 


